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Señores Especialistas, Secretarios,Magistrados y Abogados:
Los  Avisos Judiciales deben enviarse en word, al correo 

 judiciales@diario-hoy.com.pe  y se  publicarán al día 
subsiguiente de su recepción. Ponemos a su disposicion el teléfono

 whatsapp N°  999420381  a cargo de Erick Torres 

Sección A: Boletín Informativo

Advierten que Delia Espinoza sería decana ilegal del CAL: 
Raúl Canelo no puede juramentarla, según reglamento

Candidato al Senado que dirige gremio, 
programa ceremonia de asunción de 
cargo, sin convocar a Comité Electoral.
Si bien el decano del Colegio de Abo-
gados de Lima, Rául Canelo, convocó 
asamblea para este lunes, con el fin de 
que la electa Delia Espinoza lo reem-
place, no hizo lo mismo con el Comité 
Electoral para que le tome el juramento 
de ley. Esto provocaría que el mandato 
de la letrada sea inválido legal y legíti-
mamente.

Así lo advirtió Tania Paliza, presiden-
ta del grupo que dirigió las comisiones 
gremiales. En sendas cartas al también 
candidato al Senado y a la exfiscal, les 
precisó que se estaría violando el artí-
culo 21 del Reglamento de Elecciones.

“Entrarán en funciones el 01 de abril del 
2026 hasta el 31 de marzo del 2028, 
previa juramentación y proclamación por 
la presidenta del Comité Electoral del 
Colegio de Abogados de Lima”, señala 
la norma citada.

Paliza explicó que, una vez convocado 
el proceso bajo las reglas del Reglamen-
to de Elecciones 2025-II (CAL), estas se 
tornan inalterables (Principio de Preclu-
sión).

“Alterar la forma de la juramentación 
generaría una ‘investidura de facto’, 
dejando a las nuevas autoridades en 
un estado de vulnerabilidad jurídica 
ante posibles impugnaciones por fal-
ta de legitimidad de origen”, precisa. 

Cabe indicar que, durante la gestión de 
Canelo, se cometieron actos que diver-
sas instancias del Poder Judicial deter-
minaron como irregulares.

Por ello, se emitieron medidas cautela-
res y acciones de amparo para que co-
rrija su accionar.

Sin embargo, el aún decano demoró en 
cumplir las resoluciones de juzgados 
constitucionales. Incluso, aún no acata 
varias, como reponer a Ana Vargas en 
la Presidencia de la Junta de Vigilancia.

Paliza sostiene que, si Espinoza jura 
ante una persona que no está validada 
para juramentarla, el acto no tendría va-
lor, y sería nulo.

“La observancia de estas precisiones no 
es opcional, sino una garantía de que 
el Colegio de Abogados de Lima man-
tenga su institucionalidad incólume. El 
Comité Electoral actúa en resguardo 
de la certeza jurídica, asegurando que 
los actos que emitan las futuras auto-
ridades cuenten con la legitimidad for-
mal necesaria para obligar a terceros y 
ante la administración pública”, añade. 

En ese sentido, tanto Paliza como el 
resto del colegiado electoral, solicita que 
Canelo disponga las coordinaciones ne-
cesarias, a fin de dar cumplimiento a lo 
establecido en el Estatuto de la Orden 
y el Reglamento de Elecciones 2025-II 
(CAL), en la Asamblea General Ordina-
ria del 06 de abril del 2026.
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Caso ‘Gardenias’: Poder Judicial ratifica 18 meses 
de prisión preventiva contra Víctor Polay

Medida se mantiene en el marco 
de la investigación por crímenes 
cometidos entre 1989 y 1992 con-
tra miembros LGTBI.

El Poder Judicial del Perú ratificó 
los 18 meses de prisión preven-
tiva dictados contra Víctor Polay 
Campos por el denominado caso 
‘Gardenias’.

La medida responde al proceso 
que se le sigue por los presuntos 
delitos de homicidio calificado y 
terrorismo agravado.

La información se conoció a tra-
vés de la cuenta oficial en X del 
Ministerio Público del Perú, don-
de la institución precisó que la 
decisión corresponde al proceso 
judicial relacionado con críme-
nes cometidos entre 1989 y 1992 

contra miembros de la comunidad 
LGTBI.

La medida fue obtenida por la 
Segunda Fiscalía Superior Su-
praprovincial Especializada en 
Derechos Humanos y contra el 
Terrorismo, despacho que dirige 
la fiscal superior Rosario Quico 
Palomino.

“Fiscalía logra que se ratifique 18 
meses de prisión preventiva para 
Víctor Polay, excabecilla de la 
organización terrorista Movimien-
to Revolucionario Túpac Amaru 
(MRTA), acusado por los delitos 
de homicidio calificado y terroris-
mo agravado por el caso Las Gar-
denias”, indicó el MP.

Víctor Polay Campos cum-
ple actualmente una con-

dena de 35 años de prisión 
por el delito de terrorismo. 
 
En paralelo, afronta este proceso 
por homicidio calificado y terroris-
mo agravado en el caso ‘Garde-
nias’, vinculado al asesinato de 
miembros de la comunidad LGTB 
entre 1989 y 1992 en la región 
San Martín.

Por estos hechos, el Ministerio 
Público solicitó que el exintegran-
te de la cúpula del Movimiento 
Revolucionario Túpac Amaru 
(MRTA) sea condenado a cadena 
perpetua.

Asimismo, a inicios de diciembre 
se le impuso 18 meses de prisión 
preventiva en el marco de este 
proceso.
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TC se contradice por demanda de Vladimir Cerrón: 
ahora señala que no hubo irregularidad

Anuncian pronto debate y 
votación de pedido de co-
munista para anular su pri-
sión preventiva.

Dos semanas después que 
que la presidenta del Tribunal 
Constitucional, Luz Pacheco, 
afirmara que había irregulari-
dades en el trámite del habeas 
corpus de Vladimir Cerrón, 
este organismo las descartó.

“La investigación realizada so-
bre el trámite del expediente 
N.° 00117-2026-HC evidencia 
que no hubo irregularidad en 
su tramitación, ya que existen 

distintas prácticas de coordi-
nación entre los despachos y 
las comisiones” , comunicó. 
A mediados de marzo, se ha-
bía programado la vista de 
causa del comunista. Este 
señalaba que su orden de pri-
sión preventiva era inconstitu-
cional, porque se basaba en 
el incumplimiento del control 
biométrico mensual, y él ha-
bía pasado a la clandestinidad 
para evitar y a prisión por una 
condena luego anulada.

Sin embargo, Hildebran-
dt en sus trece filtró un bo-
rrador de sentencia a favor 

de Cerrón. Luego Pacheco 
declaró que se había lleva-
do el expediente al pleno 
sin la firma del coordinador. 

“Lo que he visto en nuestro 
sistema está allí, está clarísi-
mo que ha habido algo que es 
irregular”, aseguraba enton-
ces la magistrada.

“El trámite del expediente en 
cuestión seguirá su curso 
normal una vez agendado en 
el Pleno dentro de la lista de 
causas expeditas para su de-
bate y votación”, acotó el TC.
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